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Gacela del 23 de Noviembre d<? 1882

FaESIDENCIA DEL DE iisimos

s. M. el Rey D. Alfonso (q. D. g.) 
continúa en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe snperior.de Palacio, dice al 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo siguiente:

• Exorno. Sr.: De órden de S. M. 
el Rey (q. D. g.) pongo en conoci
miento de V. E. que, según parte 
facultativo,S.M. laReinay S. A.R. 
la Infanta Doña María Teresa con
tinúan en satisfactorio estado.

Dios guarde áV. E. muchos años. 
Palacio á las doce del dia 22 de 
Noviembre de 1882.—El Jefe su
perior de Palacio, el-Marques de 
Alcañices —Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

S. A. R la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, DoñaMa’ 
ría de la Paz y Dona María Eulalia 
continúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

Gaceíadel 13 de Noviembre de 1882.

'Tinistorio de Gracia y Justicia.

nacimiento y presentación 
^c S. A. It. la Serenísima Seño

ra Infanta de España.

fContinuación }

Exorno. Sr. D. Jenaro de Quesada 
y Methews, Marqués de Miravalles, 
Grande de España y Senador del 
Reino, Capitan Genere! de los ejér
citos nacionales, Caballero Gran 
Cruz de las Reales distinguidas 

Ordenes de Carlos Ilf, Isabel la 
Católica, San Hermenegildo, Mé
rito militar roja y blanca de la Le
gión de Honor de Francia, de la de 
San Fernando de primera y terce
ra clase, Gentil-Hombre de Cáma- 

i ra de S. M. con ejercicio y Gene- 
¡ ral en Jefe del Ejército del Norte, 
• y el Exorno. Sr. D. Joaquin Jove- 
' llar y Soler, Capitán General de 
i Ejército, Caballero Gran Cruz de 
• las Reales y militares Ordenes de 
j San Fernandoy San Hermenegildo, 
¡ de la Araéricana de babel la Cató- 
. lica y la de San Benito de Avis de 
. Portugal, Presidente de la Junta 
j superior consnltiva de Guerra y 
i Senador del Reinn.

Caballeros de la Insigne Orden del 
Toison de Oro.

Excm. Sr. D. Antonio Cánovas 
! del Castillo, Comendador de núme- 
i ro de la Real y Distinguida Orden 

de Cárlos III, Gran Cruz de la Le- 
j gion de Honor de Francia, de San 
! Alejandro Newsky de Rusia; del 
í Aguila Roja de Alemania, de Leo

poldo de Austria, de la Piaña de 
la Santa Sede, de San Mauricio y 

j San Lázaro de Italia, Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro 
que ha sido de Estado, Goberna
ción y Ultramar, individua de nú
mero de las Reales Académies .Es- 

Ppañola, de la de Historia y de las 
i de Ciencias morales y políticas, 
: y Diputado á Córtes; Exorno. Se- 

ñor D. Fernando Diaz de Mendoza, 
j Valcárcel, Lalaing, Molina Cala- 
j Sauz, Alfaro, etc , Conde de La- 
i laing. y de Balazote. Grande de 

España de primera clase cubierto, 
i Senador por derecho propio, Gen 

til- Hombre de'Cámara de 3. M. 
j con ejercicio y servidumbre, Ca- 
j ballero de la insigne Orden del 

Toison de Oro, Grau Cruz y Collar 
* de la Orden de Cárlos III, Gran 

Cruz de la Orden de Cristo de Por
tugal y de la de la Rosé^ del Brasil 
Maestrantede Sevilla y Caballerizo, 
Montero, y Ballestero Mayor de 

’ de S. M. la Reina Doña Isabel II, 
jubilado; Excmo. Sr. D. Francisco

Javier Arias Dávila Matheu Carou- 
delet y Castaños, Conde de Puñon 
rostro, Marqués de Maenza, Gran
de de España de primera clase Se
nador del Reino Teniente General, 
Jefe superior (que ha sido) de Pa
lacio, Vocal Decano Gran Cruz de 
la Suprema Asamblea de Cárlos III 
Dignidad de Obrero en la Orden 
militar de Calatrava, Gentil-Hom
bre de Cámara, Caballero de la 
Insigne Orden del Toison de Oro i 
Gran Cruz de la de San Hermene- 1 
gildo, de la de Leopoldo de Au.stria ! 
de la Encina de Holanda, de la de i 
San Jenaro y la Constantiniana de i 
Nápoles, de la de San Benito de ’ 
Portugal, Caballero de San Fer- j 
nando de primera y segunda clase . 
laureada á juicio contradictorio, i 
Comendador de Cristo de Roma y ■ 
de la Legión de Honor de Francia, ! 
etc., etc.; Excmo. Sr. D Mariano ’ 
Roca de Togores y Carrasco Mar- í 
qués de Molins, Vizconde de Roca ; 
mora. Grande de España de prime- ■ 
ra clase. Caballero de la Insigne , 
Orden del Toison de Oro, Profeso . 
de la de Calatrava, Gran Cruz y -i 
Collar de la de Cárlos III, Gran 
Cruz de la Legión de Honor, de ! 
la de Pio IX, de la Rosa del Brasil, 1 
de la del Salvador de Grecia, del i 
Leon y el Sol do Persia, de la ¡ 
Corona de Encina de Luxerabur- ! 
go, etc., etc, Gentil-Hombre de , 
Cámara de S. M. con ejercicio, in- ' 
dividuo de número de la Real Aca- ' 
demia Española, de la de Historia. : 
de la de Ciencias morales y politi-, i 
cas, de la de San Fernando, de la ! 
de Bellas Artes de Sevilla, Miembro | 
del Instituto histórico do Francia y i 
de varias otras extranjeras. Sena- ! 
dor vitalicio, ex Ministro de Estado, 1 
de Marina, de Instrucción y Obras ' 
públicas, é interino de Guerra, Mi- ! 
uistro Pleniponteciario que ha sido i 
cerca de S M. Británica y ex- 
Embajador de la República francesa 
y el Excmo. Sr. D. Manuel Antonio < 
de Acuña y Duville, la Cueva y ¡ 
Benavides, Prado, Fernandez de í 
Miranda, Vázquez, Coronado, Fi- j 
gueroa. Castro, Enriquez, Luna y ■

Portocarrero, Ronquillo y Briceño, 
Mascareñas, Mendoza, Cisneros y 
Girón, Bravo de Acuña, Bravo de 
Lagunas. Arce y Zárate, Duero y 
Miranda, Alférez Mayor de Saha
gún, Alcaide perpétue del Real 
Adelantamiento de Castilla, Mar
qués de Bedmar y de Escalona, Se
ñor de la Torre y Casafuerte Ines- 
tosa. Grande de España, Gentil- 
Hombre de Cámara de S. M, con 
ejercicio, etc . etc , Comandante de 
Escuadrón del Regimiento lanceros 
del Rey de la isla de Cuba, Maes- 
trante de Sevilla, Senador del Reino 
ex-Embajador de España en Rusia. 
Ex Consejero de Estado y Vicepre
sidente primero de la alta Cámara, 
condecorado con la Real y distin
guida Gran Cruz de Cárlos III, con 
el Collar de la misma, con la Gran 
Cruz de la Orden Imperial de San 
Alejandro Newski de Rusia, Gran 
Oficial de la Legión de Honor de 
Francia, Comendador de la ínclita 
Orden de Jerusalen y Caballero de 
la Insigne Orden del Toison de 
Oro, etc,, etc., y ePExcelentísirao 
Señor Don Manuel Garcia Barzana- 
llana. Marqués de Barzanallana, 
Senador del Reino, Grao Cruz de 
la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III, de la Concepción de Vi
llaviciosa de Portugal y de la del 
Nishan Iftijar de Túnez, individuo 
de la Real Academia de Ciencias 
morales y políticas, ex Presidente 
del Senado y del Consejo de Estado 
y ex Ministro de Hacienda

fSe continuard.J
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GOBIERNO Civil BE LA PROVINCIA.

DE

VALLADOLID.
-------- S5s©-O-€Cr<£--------

Circular número 414.

Encargo á los Alcaldes de esta provincia y á los dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de los efectos ç[ue á continuación se 
expresan, robados en la noche del 15 al 16 del corriente en la casa 
comercio de D. Ceferino Diez, vecino de Astudillo provincia de Palencia; 
verificando la captura de las personas en cuyo poder se encuentren.

Valladolid 21 de Noviembre de 1882.—El Gobernador Jóse Maria
Diaz.

Objetos robados d 0. Ceferino Diez de AstudiUo en la noche 
del\^ ai \('r

METÁLICO.

Como veinte piezas tiras bordadas............................Se dejaron la caj
: ’os piezas puntilla ancha de algodón.....................
Una mantilla imitación á blonda de las llamadas)

andaluzas ó de polla. ........ 
Seis velos de Santillech de seda superior. . . 
Velos bordafiados de seda imitación de encaje.

»

.JSe dejaron las cajas y 
no se puede precisar 
el número de cada

Velos de tul bordados superior............................... I
Velos de idem inferiores.......................................... |
Velos gasa lisos para luto 50(90.............................
Velos idem tul con aplicación y bordado. ... 
Un paquete con 40 pañuelos merino pare tapabo- 

cas de 111 centímetros y 120 en cuatro de los 
llamados trancales en su mayor parte fondos 
blancos, listas y fondos negros con blanco el 

clase.

o »

dibujo......................................................................
Otro paquete con 50 pañuelos tocas de lana para. » 

mujer, con fondo café y fenefas estrechas. . . 
Dos pañuelos capucha lana dulce todo negro y Que se dirá. 

con plomo do Fábrica   . .) 
Dos idem idem del núm. 15   
Uno idem idem del nûm. 14 
Dos idem idem del num 13. . ..........................  
Uno diez cuartas merino royal num. 60. . , 
Otro merino estradiia labrado...............................  
Diez pañuelos lana dulce 9(4 lisos con plome de 

babber y compañía de Tarrasa....................... 
Una colcha algodón blanca imitación á croché 

con dibujo de estambres con colores. . . . •
Cuatro pañuelos merino negro para, señara, de 9 

cuartas ó sea 160 centímetros..........................

»

En oro y plata 1.100 rs. con solo una moneda de 
cinco duros........................................................  

Ea calderilla como de 400 á 500 rs........................

Estos son los efectos que á primera vista se hechan de memos los 
cuales están marcados con las letras T. A. M B. 0. R. J- L E. S.

GÉNEROS.

Una pieza como de once varas próximamente deJSe dará el nombre del 
paño negro con muestra de Sabadell de ocho/ Fabricante y número 
cuartas de ancho y de lo que se gasta para há-í de la pieza que está 

reclamada.bitos de Sacerdote................................... • • .’1
Otra idem tambien negro con muestra de habn-j 

ca de Ezcaray y siete cuartas de ancho y con 151 
I)2varas............................................. ñ \ '

Otra idem también negra de Béjar 6 y 1¡3 cuartasi 
de ancho y con 9 varas, . . • • • • • 4

Otra idem de paño café 7 y 1(3 cuartas de anchot 
da Ezcaray con 6 y 1(2 varas. . • , . .

Otre idem con 2 y 1(2 varas igual á la anteno sin

Id Id.

Id. Id.

Id. Id,

muestra de Fábrica. . . • • • 7
Uuapieza merino negro reforzado de 120 ceuti )

metros de ancho con 6 varas. ..... 4 
otra pieza merino negro HO céntimetros ancho y^

20 por 21 cruzadas y 20 varas próximamente.) 
Otra pieza merino negro 100 céntimetros ancho 

con 18 por 19 cruzadas, tendría unas 30 varas. 
Otra idem idem 100 céntimetros ancho y 16 por

17 cruzadas y6 varas.
Otra pieza del mismo, género con 12 por 13 cru

zadas y 50 varas de igual ancho..................
Otra pieza de clase mas inferior.................. ....
Otra pieza merino color café de 110 centímetros.

de marca y como 40 varas. • -................. 
Ora con 7 varas de clase mas inferior. . . . 
Otra pieza estameña café fina 60 céntimetros dej

ancho y como de 20 varas. -j
Otra idem idem del mismo color y marca de 30 .

»

Núm. 4792.

GOBIERNO CIVIL OK LA PROVINCIA.

SECION DE FOMENTO,

Hontes.

Verificada con resultado negativo 
por falla de licitador la segundo su- 
basta para el ai riendo de los pastos 
de invierno del monte de propios 
de San Martin de Valvení; he acor
dado señalar el dia 2 de Diciembre 
proximo y hora de las doce de su 
mañana para la celebración de un 
tercer lemale, cu\o acte tendrá lu
nar ante el Alcalde del mencionado 
pueblo, bajo el nuevo tipo de tasa
ción de seiscientas pesetas, y demás 
condiciones del pliego facultativo 
que rigió en las anteriores.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1882.-^1 Gobernador, José María 
Diazt

mente documentada dentro del plazo 
de 20 dias que al efecto se conce
den, entendiendose que trascurrido 
este sin que ningún pariente del 
fundador haya «:omparecido, la Jun
ta resolverá en definitiva lo que pro 
ceda para que desde luego sean cum
plidas las cargas fundacionales.

Burgos 21 de Noviembre de 1882, 
—El Gobernudor Presidente, Gui
llermo Láa y Bule.— P. A. D. Señor 
J. Daniel González Miguel Secretario.

Lo que se hace saber en este pe
riódico oficial para conócimiento da 
las personas interesadas residentes 
en esta provincia.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz,

varas...........................  • ‘ \ ’ íOtra idem idem negra igual clase y ancho. . .j
Un paquete con tres trozos y 30 3(4 vara y car-jEl carmesí tiene un pedazo

mesí en 6(4.................................. 1 cortado á mitad de ancho.
Tre.s piezas satin lana para vestidos de señora en

tres colores diferentes perolisos ....
Una pieza poplinete verde para idem. . . . .^ 
Una pieza muselina lana encarnada lisa color.

»

fuerte.-...........................   0
Una pieza beludillo superior marca ancha. . j 
Otra idem mas inferior estrecho. . . . . . . Se 
Varias tapas para cuellos cortados de la primera) *

dejaron las

pieza...................................- .... ............................... '
Varias tapas para idem de terciopelo. _. . .
Otra pieza gró negro 65 centímetros de ancho 

con 18 varas ................................................
Un retazo de idem 60 centímetros mas inferior 

con 3 idem............... ...............................
Una pieza granadina para manto de señora. . , 
otra idem mas inferior para el mismo objeto. . 
Una pieza de muselina de lana negra 60 centí 

metros de ancho........................... .
Otra idem idem mas inferior ...............................  
Tres trozos cambras blanco y túl blanco, . . .

cartón que las cote- 
nian y las tapasestan 
cortadas al bies.

Se dejaron las cajas.

J» 

»

NuM. 431.

El Sr. Presidente de la Junta pro
vincial de Beneficencia de Burgos 
me ruega la inserción del siguiente 
edicto.

«Hallándose vacante el cargo de 
de patrono de la Obra pia fundada 
en el pueblo de Quincoces, Ayunta
miento de la Junta Oleo en esta 
Provincia por D. Gabriel de Vadillo 

i Largachas (lare doclar huérfanas den 
! das suyas y correspondiendole ejer

cer á sus parientes mas cercanos; 
esta Junta provincial ha acordado 
hacer un llamamiento por edictos 

j en los Boletines oficiales de Burgos 
| Valladolid y Santander, para cense 
1 guir que el que se.sienta con dere- 
Í cho á ser Patrono de dicha inslilu • 
■ cion le reclame en instancia debida

NuM. 423.

Ayuntamiento constitucior. d de 
Cervillego de la Cruz.

Estando para terminar el plazo 
por que se contrató le plaza de Mé- 

! dico titular de esta villa, se anuncia 
f nuevamente su vacante con la dola- 
: cion anual de 200 pesetas ¡)0r la 
i asistencia de 12 á 14 familias pobres 
■ pagadas por trimestres vencidos de 
¡ los fondos municipales, quedando 
\ en libertad el que resulte agraciado 
j de poder contratar con 85 á 90 ve- 
; cines.
| Los aspirantes á la misma en el 

término de 20 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el

! Boletín oficial de la provincia presen- 
■ tarán sus solicitudes en esta alcaldía 

acompañadas del título profesional 
y de una hoja de méritos y servicios 
prestados en su carrera; pasado di
cho término se procederá

Cervillego de la Cruz 18 de No- 
' viembre de '1882.—El Alcalde, 

Gregorio Guerra.—El Secretario, 
Marcelino Rodríguez.
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Núm. 400.

Âdiinistracion de é Impuestos de la Provincia de Valladolid. Mes de de 188^.

RELàCIOX nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el expresado mes, la 
cual se publica con el carácter de aviso en el Solstiti oftcial de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo l.° de 
la Instrucción de 13 de Julio de 1878 y para los efectos en la misma prevenidos.

NOMBRE DE LOS COMPRADORES. SU VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. Procedencia.

Número de TÉRMINO MÚNICIPAL

en que radican las fincas.

o

VENCIMIENTO.

IMPORTE

Pets Cs,Eiptdieülc. nventar¡o.

D. Bernamo de Prado. Valoria. Dos tierras. Estado 8478 107 Valoria. 19 7 Diciembre 1881 137 50
Antouio Perez. Castromembibre. Una casa id. 10423 556 Castromembibre. 13 31 ídem. 112 75
Juan Antonio Cerezo. Idem. Nueve tierras. id. 10424 557 Idem 13 20 idem. 157 37
Miguel Moro. Valladolid. Un quiñón tierras. id. 11213 9051 Valladolid. 12 2 ídem. 200 «
Angel de la Riva. Idem. Dos id id. id. 11697 510 Urones. 9 16 idem. 666 50
Francisco Cabeza de Vaca. Idem. Dos viñas. id. 11962 614 Puente Duero 8 29 idem. 22 50
El mismo. Idem. Cinco id. id. 11944 631 Idem. 8 29 idem. 28 15
Valentin García, Idem. Nueve fincas. id. 12408 2003 Mayorga. 5 3 idem. 350 »
Ulpiano Fernandez. Mota del Marqués. Nueve tierras. Clero. 8791 8809 San Cebrián 19 1 idem. 139 25
Martin Salgado. Torrecilla de ia Torre. Siete id. id. 8916 251 Torrelobaton. 19 2 idem. 127 52
Ecequiel Domínguez. Villasexmir. Dos quiñones tierras. id. 8920 251 Torrecilla de la Torre. 19 2 idem. 512 71
El mismo. Idem. Cuatro tierras. id. 8918 251 Idem, 19 2 idem. 113 77
Angel de la Riva. Valladolid. Una id. id. 8262 4333 Melgar de Arriba. 19 2 idem. 43 75
Manuel Sánchez. Torrecilla de la Torre. Una id. id. 8919 250 Torrecilla de la Torre. 19 2 idem. 35 1
Bonifacio Taboada, Arrabal del Portillo. Dos id. id. 8875 51 Cogeces de Iscar. 19 6 idem. 19 25
Juan Retlondo. Melgar de Abajo. Una id. id. 8270 1919 Melgar de Abajo 19 9 idem. 22 50
Mariano Capdevila. Peñafiel. Una panera. id. 8721 281 Cogeces del Monte. 19 9 idem. 125 »
Hilario Sánchez. Torrecilla de la Torre. Siete tierras. id. 8922 251 Torrelobaton. 19 10 idem. 112 50
El mismo. Idem. Dos id. id. 8917 250 Torrecilla de la Torre. 19 10 idem. 13 75
Justo Llamas. Villalón. Una id. id. 8283 757 Zorita de la Loma, 19 13 idem. 212 50
Francisco Represa. Villagarcía. Una viña. id. 8717 2 Villagarcía 19 13 idem. 20 »
Pedro Burgoa. Peñafiel. Seis tierras y 1 era. id. 8986 616 Molpeceres, 19 14 idem. 142 50
Modesto Benito. Fompedraza. Catorce tierras. id. 8988 3392 Idem, 19 14 idem. 135 25
León Benito. Idem. Once id. id. 8990 3393 idem. 19 14 idem. 187 55
Valentín Benito. Idem. Cuatro id. id. 8982 3447 Idem, 19 14 idem. 318 7q
Pedro Rodríguez. Idem. Cinco id. id. 8983 3447 Idem, 19 15 idem. 287 75
Félix Alonso. Peñafiel. Ocho id. id. 8984 3392 Idem. 19 16 idem. 118 37
Francisco Martin Gonzalez Valladolid. Catorce id id. 8226 1695 Quintanilla de Abajo, 19 16 idem. 525 ,
José Rodríguez. Sau Cebrián Once id. id. 8792 8788 San Pelayo, 19 16 idem. 215 »
El mismo. Idem. Doce id. id. 8792 8788 8an Cebrian, 19 16 idem. 550 ,
Lucas Alvarez. Idem. Doce id. id. 1695 San Pelayo, 19 16 idem. 200 „
El mismo. Idem. Cuatro id. id. 2963 1695 Idem. 19 16 idem. 513 88
El mismo. ídem. Cuatro id. id. 8955 1695 Idem. 19 16 idem. 212 63
El mismo. Idem. Dos id. id. 8954 1695 Idem. 19 16 idem. 103 63
El mismo. Idem. Diez id. id. 8953 1695 Idem. 19 16 idem. 137 63
Bernardo Vitoria. Cubillas de Cerrato. Quince id. id. 8945 756 Valoria. 19 17 idem. 500 ))
Roque Aguado. Idem. Cinco id. id. 8944 755 Idem. 19 17 idem. 175 ,
El mismo. Idem. Diez y nueve id. id. 8942 756 Idem. 19 17 idem. 986 5o
Felipe Torres. Idem. Veintinueve id. id. 8943 755 Idem. 19 17 idem. 853 75
Mauro Enriquez. Tamariz. Dos id. y 2 eras. id. 7719 101 Tamariz. 19 17 idem. 403 75
José Izquierdo. Torrelobaton. Diez id. id. ■ 8643 246 Torrelobaton. 19 17 idem. 226 25
José Arroyo. Peñafiel. Cuatro id. id. 8886 653 Fompedraza. 19 20 idem. 18 75
El mismo. Idem. Una id. id. 8973 363 Olmos de Peñafiel. 19 20 idem. 5 93
El mismo. Idem. Siete id. id. 8193 618 Curiel. 19 20 idem. 89 6
Félix Alvarez. Villagarcía. Una panera. id. 8715 3 Villagarcía. 19 20 idem. 43 87
Francisco de Francisco. Olmos de Peñafiel. Un lagar. id. 9014 369 Olmos de Peñafiel. 19 21 idem. 26 25
José Maria Alvarez. Castromonte. Una huerta. id. 8974 228 Castromonte. 19 21 idem. 55 37
Leon Alonso. Valladolid. Tres tierras. id. 8987 614 Molpece es. 19 21 idem. 13 75
Jacobo Capdevila Peñafiel. Un colmenar. id. 9015 370 Olmos de Peñafiel. 19 21 idem. 10 „
Leonardo Fernandez. Olmos de Peñafiel. Díez y ocho tierras. id. 8970 371 Idem, 19 22 idem. 400 „
El mismo. Idem. Diez id. y 1 viña. id. 8972 366 Idem. 19 22 idem. 150 »
El mismo. Idem. Catorce id. v 1 era. id. 8971 365 Idem. 19 22 idem. 450 »
El mismo. Idem. Seis id. id. 8968 365 Idem. 19 22 idem. 375 ,
El mismo. Idem. Una casa id. 8969 369 Idem. 19 22 idem. 18 75
Fausto Arranz. Alolpeceres. Tres fincas urbanas. id. 8985 610 Molpeceres. 19 22 idem. 18 88
Marcelino de la Fuente. San Cebrián. Una tierra. id. 8958 1695 San Pelayo. 19 22 idem. 26 25
El mismo. Idem. Cuatro id. id. 8957 1695 Idem. 19 22 idem. 312 50
Domingo Francos. Villavicencio. Seis id. id. 8189 2075 Villavicencio, 19 22 idem. 300 „
Agustín Carrillo. Villalon. Cuatro id. id. 8817 141 Villafrades, 19 23 idem. 210 ,
Gregorio Garcia. Idem. Una viña. id. 8932 2078 Villalon, 19 23 idem. 28 75
Francisco Lozano. Sau Vicente Cinco tierras. id. 9690 500 S. Vicente, 18 9 idem. 140 .
Desiderio Delgado. Villanueva de las Torres. Once id. id. 9758 582 Villanueva de las Torres. 18 14 idem. 313 6
Domingo Barruelo. Valladolid. Dos casas. id. 9530 708 Valladolid. 18 16 idem. 537 87
Demetrio Cantalapiedra. La Seca. Tres tierras. id. 9537 330 La Seca. 18 16 idem. 75 .
Jacinto Pliego. Valladolid. Siete id. id. 9815 292 Iscar. 18 16 idem. 102 50
Juan Perez. Lomoviejo. Seis id. id. 9820 164 Lomoviejo. 18 18 idem. 79 38
Calixto Collado. Valladolid. Dos quiñones tierras. id. 9823 1763 Fresno el Viejo. 18 18 idem. 131 25
Bernardino Martin. Remondo. Una tierra. id. 9826 293 Iscar. 18 20 idem. 20 2
Matias Escudero. Mucientes. Una id. id. 9811 766 Mucientea, 18 21 idem. 141 25
Segundo Zancajo, Medina del Campo. Díez y nueve id. id. 9821 165 Lomoviejo. 18 21 idem. 303 78
El mismo. Ídem. Doce id. id. 9822 676 C Idem. 18 21 idem. 213 75
Policarpo Gil. Idem. Cuatro id. id. 9689 500 Sau Vicente. 18 23 idem. 133 75
Fulgencio Barrero. Bocigas. , Una cilla y pajar. id. 9958 260 Bocigas. 17 1 idem. 63 13
Calixto Arrovo. Puras. Ocho tierras. id. 9972 132 Pur<is. P 1 idem. 175 25
Bonifacio Taboada. Arrabal de Portillo. Una casa. id. 9911 61.3 Portillo. 17 5 idem. 206 50
El mismo. Idem. Una tierra. id. 9937 608 Idem. 17 5 idem. 140 »
El mismo. Idem. Uua casa con bodega. id. 9912 619 Idem. 17 5 idem. 214 I3
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NOMBRE DE LOS COMPRADORES. SU VECINDAD. CIASE DE LA PIKCA.
hoceácncia.l

hpedienU BTenlario en que radican las fincas.
e» o 
S VENCIMIENTO. 1 PesL Cs>

D. Julian Ærroyo. 
Gregorio Sanz. 
Manuel Gomez. 
Trifon Perez. 
Esteban Guerra. 
Anselmo Martin. 
Félix Martin. 
Pedro Sanz. 
Pedro Escudero. 
Ildefonso Blanco. 
Joaquin Gonzalez. 
Francisco Lopez. 
Toribio Diaz. 
El mismo.
Marcelino Galicia, 
Ciriaco Lopez._ 
Marcelino Galicia. 
Calixto Martin Muñoz 
Bernardo Rico.

Puras.
Idem.
Bocigas.
Idem.
Idem.
Fuente de Sauta Cruz .
Idem.
Idem.
Idem.
Velilla.
Muriel.
Portillo.
Salvador.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Portillo.
Valladolid.

Seis tierras.
Cinco id.
Celio id.
Cinco id.
Un edificio.
Diez y sei.s tierras.
Diez y nueve id.
Cuatro id.
Cinco id.
Una id.
Diez y ocho id.
Un solar.
Tres quiñones tierras 
Diez y 'Uneve tierras. 
Catorce id.
Quince id.
Diez y ocho id.
Una casa.
Doce tierras.

Clero, 
id. 
id.
id. 8
id. 
id. 
id.
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id.
id.
id. ) 
id.

9993 
9996 
9954 
9959 
9957 
9964 
9973 
9992 
9990

■ 9930 
10034 
9913 
9948 
9987 
9983

10015 
10016
9910 
9950

132 
178
145 
172 
360 
123
132 
126 
129 
776

47 
612

77 
73
78
76
76 

610
77

Puras. 
Idem. 
Bocigas. 
Idem, 
idem.
Puras. 
Idem. 
Idem. 
Ídem. 
Velilla. 
Muriel, 
Portillo. 
Salvador. 
Idem.
Idem. 
Ídem. 
Idem. 
Portillo. 
Salvador.

17
17-
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17

6 Diciembre. í
10 idem. j
11 idem.
10 idem. i
10 idem.
10 idem.
10 idem.
10 idem.
10 idem.
11 idem.
14 idem.
14 idem.
15 idem.
15 idem.
15 idem.
15 idem.
15 idem.
15 idem.
19 idem.
19 idem.
19 idem.
20 idem.
21 idem.
28 idem.
28 idem.

5 idem.
12 idem,
12 idem.
16 idem.
6 idem.
6 idem.
9 idem.
9 idem.

41

462
81
68

187 
412 
188 
250

12 
237

22 
490 
225 
200 
715 
702

40 
287
137
138

5 
12
38
55

150
143 
196 
112 
293 
326 
510 
590

75
50
50 
25
75 
50
60

9
D

70
55
80 
28 
45
64 

2
55 
12
52

Segudo Zancajo.
El mismo.
Isidoro Buenaposada. 
Crisanto González. 
Narciso Gómez.
Ramón de la Fuente.
Ciriaco Garcia. 
Jerónimo Villamar. 
El mismo.
Ulpiano Santana. 
Manuel Vicente Villar. 
Venancio Rico.
Manuel Lopez Puga. 
El mismo.
Prudencio Calvo. 
Andrés Hernández. 
Ulpiano Santana. 
Cipriano Cembranos. 
Pedro Burgoa.
Miguel Moro.
Alvaro Rodríguez. 
El mismo.

Medina del Gampo.
Idem.
Matilla.
Idem.
Aldealbar..
Torrescárcela.
Muriel.
Villalar.
Idem.
Alaejos.
Casasola.
Idem.
Valladolid.
Idem.
Peñafiel. .
Villaverde de Medina.
Alaejos.
Castroponce.
Peñafiel.
Valladolid.
Ceinos.
Idem.
Idem

Diez y seis id. 
'frece id.
Una id. 
Una id. 
Siete id. 
Siete id. 
Once id. 
Doce id. 
Ocho id. 
Cuatro id. 
Once id. 
Catorce id. 
Veinte id, 
Veinte id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id.

9945 
9946 
9925 
9928 
9886 
.9887

10039 
10438 
10439 
10459 
10591 
10592 
11097 
11096

81
82

276 
774
162
162

8807 
503 
503 
842 
582
582 

9007 
9006

Houcalada. 
Idem.
Velilla. 
Idem.
Aldealbar.
Idem. 
Muriel. 
Villalar, 
ídem. 
Alaejos. 
Casasola. 
Idem. 
Valoria. 
Idem.

17
17
17
17
17
17
16
15
15
15
13
13
13
13

50 
70 
75 
65
63 
56

3 
1 « 
22 
55 
70 
65

2
»

Cuatro id.
Tres id.
Un quiñón tierras.
Seis tierras.
Dos cubas.
Un quiñón tierras.
Dos tierras.
Seis id.
Nueve id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

10781 
10473
10460 
11422 
11415 
11424 

.11719
11714 
11722

8564
856
843

9140
553

9141
140
144
940

Encinas. 
Romaguitardo. 
Alaejos. 
Castroponce 
Peñafiel. 
Valladolid. 
Urones.
Idem. 
Mayorga.

13
13
12
11
11
11

9
9
9

16 idem.
29 idem.

5 idem.
6 idem.

11 idem.
14 idem.
30 idem.
30 idem.
30 idem.

40 
186 
175 
380

32 
160 
161 
20« 
165

»
»
5

2»
5 

2» 
75 
25

El mismo. Idem.
Idem.

Seis id.
Nueve id.

id. 
id.

11716
11727

745
146

Idem.
Villagomez.

9
9

30 idem.
30 idem.

265
145

•5
2»

El mismo. Idem. Cinco id. id. 11715 145 Mayorga. 9 .30 idem. 325 1

Félix Nieto. Moraleja. Un quiñón tierras. id. 11988 579 Moraleja. ’ 8 4 idem. 36 7)1

Serapio Navas.
Angel Cabrera.
Serapio Navas.
Andrés Gutierrez.

Tordesillas.
Villardefrades.

Un id. id.
Un id. id.

id- 
id.

11820
8514

537
486

Tordesillas.
Villardefrades.

8
8

17 idem.
17 idem.

17o
130

5 
»

Tordesillas.
Valladolid.

Una rivera.
Una parte de edificio.

id.
id.

12011
12308

^158 
i960

Tordesillas. 
Valladolid,

8
5

17 idem.
5 idem.

50
450

H 
»

Manuel González. Becilla. Diez tierras y una era id. 12710 ^871 Becilla. 4 11 idem. 527 ó»

Manuel Garcia. Medina del Campo. Una cuadra. id. 12720 576 Medina del Campo. 4 16 idem.
23 idem.

41 60

Antonio Fraile. Tordesillas. Tres tierras id 12724 *^277 
^343

Bercero. 4 190

Isidoro Herrero. Villalón. Siete id. id. 12703 1 Villalón. 4 27 idem. 930 5»

Isidro Pastor. Aguilar.
Idem.

Cuatro id.
Diez id. ■

id. 
id.

1280-5
12682

446
291

Aguilar.
Idem.

3
3

9 idem.
9 idem.

51
180

30
80

Patricio Torres. Villalón. 3 tierras y una viña. id. 12803 564 Idem. 3 9 idem. 50 60

isidro Pastor. Aguilar. Nueve id. id. 12683 301 Idem. 3 9 idem. 258 0

El mismo. • 
Angel de la Riva.

ídem.
Valladolid.

Siete id.
4 quiñones tierras.

id. 
Propios,

12804
11086

437 
^355

Idem.
Villanueva de la Condesa.

3
9

27 idem.
16 idem.

70 
t 364

1»
0

La Parrilla. Un id. id. id. 10382 576 La Parrilla. 8 24 idem. 293 »

Nicolás Rodríguez. Tordesillas. Un id. id. id. 12012 9407 Tordesillas. 8 29 idem. 52 5»

León Peláez. Bercero. Catorce tierras. id. 12725 5284 Bercero. 4 2 idem. 510 0

Leandro Garcia. Quintanilla de Abajo. Un monte. id. 12732 2013 Quintanilla de Abajo. 4 6 idem. ; 300 ))

Eugenio Miuguez.
Benito Fernandez.

Peñafiel.
Valladolid.

Un id.
En pinar.

id.
id. .

12741
12723

^^290 
5282

Torre de Peñafiel.
Villalar.

4
4

16 idem.
29 idem.

*712
460

01)
0

Indalecio Burgoa, 
Francisco Novo.

Peñafiel.
Idem.

Un quiñón tierras.
Un id. id.

Benefie.’ 
id.

12101
12097

1931
1913

Manzanillo.
Peñafiel.

8
8

29 idem.
29 idem.

142
820 7

Juan Gutierrez. Villardefrades. Diez y ocho id. id. 12208 976 Villardefrades. 7 6 idem. 1032 it

Cipriano Alvarez.
Francisco Perez.

Valladolid.
Renedo.

Ocho id.
Siete id.

id.
id.

12903
12900

145
142

Renedo.
Idem.

2
2

1 idem.
6 idem.

270
222

1)
1»

El mismo.
Tomás Gutiérrez.

Idem.
Idem.

Doce id.
Doce id.

id. 
id.

12904
12902

144
144

Idem, 
ídem.

2
2

6 idem.
6 idem.

139
178

50
50

Pedro Laustaunan.
Santos Escudero.

Mayorga.
Idem.

Una id.
Una id.

Iml. pública, 
id.

12219
12218

617
617

Mayorga, 
ídem.

5
5

21 idem.
21 idem.

11
1 11

00
26

Valladolid ÏQ de Noviembre de 1882.—El Oficial del Ne¿rociado, José Maria de Gomez de la Torre. —Conforme: El Administrador 
de Propiedades é Impuestos, P. S, S. Rodriguez

VALLADOLID: 
Imprenta tie L. Grarrid.o. 
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